
LLEVA A EFECTO ACTA ESPECIAL 
PARRILLA PROGRAMÁTICA PROGRAMA 
ACCESO CULTURAL REGIONAL 2018, 
RELATIVO A LA REGIÓN METROPOLITANA 

EXENTA N° 	 *02 05.2018 
SANTIAGO, 

VISTOS: 

11111111111~~i1 
Ministerio de las 
Culturas, las Artes 
y el Patrimonio 

Estos antecedentes; Resolución Exenta N°140 de 
2018 del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que determina recursos disponibles por región; 
Ord. N° 203 de 19 de abril de 2018 de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes; Resolución 
Exenta N° 140 de 19 de abril de 2018 que modifica Resolución N° 140 de 2018 del CNCA, Acta 
Especial que aprueba Parrilla Programática para el Programa Acceso Cultural 2018, Región 
Metropolitana, de fecha 25 de abril 2018. 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, es la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en 
el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas para contribuir al desarrollo 
cultural y patrimonial armónico y equitativo del país en toda su diversidad, reconociendo y valorando 
las culturas de los pueblos indígenas, la diversidad geográfica y las realidades e identidades 
regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la Ley N° 21.045. 

Que el Ministerio, cuenta con la Subsecretaría de las 
Culturas y las Artes, la que tiene como objeto proponer políticas al Ministerio y diseñar, ejecutar y 
evaluar planes y programas en materias relativas al arte, a las industrias culturales, a las economías 
creativas, a las culturas populares y comunitarias, a las asignadas en la Ley N° 21.045 y las demás 
tareas que el Ministerio le encomiende. 

Que, la Subsecretaría de conformidad con el artículo 39 
de la Ley N° 21.045, es para todos los efectos la sucesora y continuadora legal del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes, con todos sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones. 

Que, el artículo 13 de la Ley de este Ministerio 
contempla que en cada región del país existirá una Secretaría Regional Ministerial, que será un 
colaborador directo del Intendente, que dependerá técnica y administrativamente del Ministerio, de 
conformidad a la normativa vigente. 

Que, mediante Ord. N° 203 de 19 de abril de 2018 de la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes, se informa la modificación de la Resolución Exenta N° 140 
de 2018, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, actual Subsecretaría de las Culturas y las 
Artes, en el sentido de que cada Secretaría Regional Ministerial elaborará y aprobará una Parrilla 
Programática anual que incluirá los programas y proyectos de apoyo al desarrollo y difusión de las 
artes y la cultura, que financiará la respectiva Secretaría, con la correspondiente resolución que la 
aprueba. 



Que, la Resolución Exenta N° 140 de 19 de abril de 
2018 de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, que modifica la Resolución Exenta N° 140 de 
2018 del Consejo Nacional de la Culturas y las Artes, señala que el artículo tercero de esta última 
determinó la forma de ejecución de los referidos recursos por parte de cada una de las Direcciones 
Regionales, en virtud de la parrilla programática acordada y aprobada por el respectivo Consejo 
Regional. 

Que, asimismo, indica que de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, fueron suprimidos 
los Consejos Regionales de Cultura, que por el Decreto Supremo N° 432 de 2018 del Ministerio de 
Hacienda fue modificada la Ley N° 21.053 que aprueba el Presupuesto del sector público para el año 
2018 y que por resolución de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, que se informará a los 
Gobiernos Regionales, se determinarán los recursos disponibles por región, las características y los 
criterios de elegibilidad territorial que deben reunir los proyectos, además de los plazos en que 
deberá resolverse la distribución de estos recursos. 

Que, en consideración a la existencia de Direcciones 
Regionales que no aprobaron la parrilla programática antes de la vigencia de la referida ley, se hace 
necesario modificar la Resolución Exenta N° 140 de 2018 del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes. 

Que, el artículo primero de la Resolución N° 140 de 2018 
de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, modifica el artículo primero de la Resolución Exenta 
N° 140 de 2018 del Consejo Nacional de las Culturas y las Artes fijando la distribución de los 
recursos disponibles por región para programas y proyectos de desarrollo y difusión de las artes y la 
cultura, según la disponibilidad presupuesta existente. Asimismo, el artículo segundo modifica el 
artículo tercero de la Resolución N° 140 del Consejo, señalando que cada Secretaría Regional 
Ministerial elaborará y aprobará una Parrilla Programática anual que incluirá los programas y 
proyectos de apoyo al desarrollo y difusión de las artes y la cultura, que financiará la respectiva 
Secretaría, adoptando determinados criterios ahí indicados. 

Que, en este sentido, con fecha 25 de abril 2018, se 
suscribió por parte de la Secretaría Regional Ministerial Metropolitana el Acta Especial que aprueba 
la Parrilla Programática para el Programa Acceso Cultural 2018, Región Metropolitana, siendo 
necesario dictar el respectivo acto administrativo. 

Y TENIENDO PRESENTE: 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.053 que aprueba el 
Presupuesto para el sector público para el año 2018; Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley N° 19.880 que establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
en la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en 
el Decreto N° 6 de 2018 del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Resolución 
Exenta N° 24 de 23 de marzo de 2018 de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes; Resolución 
Exenta N°140 de 2018 del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que determina recursos 
disponibles por región; Ord. N° 203 de 19 de abril de 2018 de la Subsecretaría de las Culturas y las 
Artes; Resolución Exenta N° 140 de 19 de abril de 2018 que modifica Resolución N° 140 de 2018 del 
CNCA; Decreto Supremo N° 432 de 2018 del Ministerio de Hacienda y en la Resolución Exenta N° 
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, dicto lo siguiente: 

RESOLUCION: 

ARTÍCULO PRIMERO: LLÉVASE A EFECTO el Acta 
Especial que aprueba la Parrilla Programática para el Programa Acceso Cultural 2018, Región 
Metropolitana, aprobada por la Secretaria Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio de la Región Metropolitana, con fecha 25 abril 2018 cuyo tenor general es el siguiente: 



N° 
Actividad 

Descripción y 
objetivo de 
actividad 

(máximo 300 
caracteres) 

Vínculo con 
propósito 

Política Cultural 
Regional 2017 — 

2022 

Componente 
1: 

Programación 
artístico- 

cultural en 
regiones. 

2: Formación 
artística en 
regiones. 

3: Proyecto 
iniciativa 

cultural con 
identidad 
regional. 

Modalidad 
(intrarregional 
interregional, 
internacional, 

microterritorial) 

otros) 
 

¿Qué se quiere 
lograr y/o 
relevar? 

(participación, 
intercambio, 

incorporación de 
comunidades, 

promoción, entre 

Fecha de 
realización 

(mes) 

Territorio 
(comuna - 
localidad) 

Presupuesto 

($) 

1 

MESAS 
ARTÍSTICAS 

SECTORIALES 

(artesanía, 

folclore, artes 
visuales, danza, 

artes escénicas) 

Diseño de 
actividades con 
las mesas 

artísticas 
regionales para 
fomentar e 

impulsar la 
creación, 

producción y 
circulación de 

bienes y 
servicios 

artísticos 

culturales, 
promoviendo el 

acceso y la 

participación de 
la comunidad 

en estas 
iniciativas. 

El trabajo con las 

5 mesas 
sectoriales tiene 
su fundamento y 

énfasis en la 
mirada territorial 

y en la 
participación 

ciudadana desde 
sus bases y 

propuestas, 

junto con el 

trabajo 
intersectorial. 

1 Y 2 Intrarregional 

Dinamizar y 
fortalecer el 

quehacer sectorial 

artístico de la 
región, 
fomentando la 

disminución en la 

brecha de acceso 
y participación 

ciudadana a 

diversas 

disciplinas 
artísticas. 

Marzo- 

Diciem
breCerda, 

El Bosque, 
San Joaquín, 

Talagante, 

lndependenc 
ia, Recoleta, 

Pedro 
Aguirre 

Santiago, La 

Granja, 

Peñalolén, 

San Pedro, 
entre otras. 

$ 25.000.000 

2 

ENCUENTROS 
PARA 

ENCARGADOS DE 
CULTURA (2) 

Un encuentro 
semestral de 

trabajo en red y 
programático 
con los 

encargados de 
cultura de las 52 

comunas de la 
región. 

Fomentar la 

participación 

activa y el acceso 
a las culturas, las 
artes y el 
patrimonio. 

2 Intrarregional 

Diseñar 
planificación 

estratégica y 
trabajo cultural en 

red. 

Abril y 

octubre 

Todas las 

comunas de 
la RM 

$ 5.000.000 

3 

PLATAFORMA DE 

FORMACIÓN EN 
GESTIÓN 

CULTURAL 
(Diplomado o 
malla modular) 

Capacitar a los 
gestores 
culturales y de 
organizaciones 

de la 

comuna con 
herramientas ne 

cesarias para 
ampliar y 

dinamizar 

procesos de 
desarrollo 

artístico cultural 
local. 

Promover las 
capacitaciones 

permanentes de 
los agentes 
territoriales y 

artistas locales 
fortaleciendo su 
rol como 
contraparte a los 

encargados 

municipales den 
cultura e 
institucionalidad 

cultural. 

2 Intrarregional 

quehacer 	de 
 

artistas, agentes y 
 

gestores 
 

Profesionalizar 	el 

culturales 	de 

distintas 
localidades 	de 	la 
región, 	mediante 
acciones 
formativas. 

Abril -

diciembre 
Por definir $ 15.000.000 

4 
CAPACITACION 
EN FONDOS 
CONCURSABLES 

Capacitar a los 
gestores 
culturales y de 
organizaciones 

de la 

comuna con 

herramientas ne 
cesarias para 
ampliar y 

dinamizar 
procesos de 

desarrollo 
artístico cultural 

local. 

Difundir los 

instrumentos de 
financiamiento 
público para el 
apoyo y fomento 

al desarrollo 
cultural. 

2 

culturales, 
 

Intrarregional 

Que los gestores 

artistas, artesanos 

y organizaciones 

adquieran 
herramientas 

puedan postular a 
fondos 

concursables y de 
esta manera 
colaborar en los 

procesos 
culturales locales. 

Marzo-
Diciembre 

Maipú y 

otras por 
definir 

$ 811.670 

5 

PROYECTO DE 

IDENTIDAD 
REGIONAL 
(Comunas con 

PMC integrado a 

Fortalecer a 
través de un 
cofinanciamient 

o las principales 

Privilegiar 

aquellas 

iniciativas 

culturales locales 

con tradición y 

3 Intrarregional 

Fortalecer la 

gestión local a 
partir de la 

comuna como 

unidad de acción, 

Abril - 

Diciembre 

Calera de 

Tango, 
Cerrillos, El 
Monte, Isla 

de Maipo, 

$ 30.000.000 



PLADECO) acciones de los 
PMC de 

aquellas 

comunas que lo 
integraron al 

PLADECO en 
sintonía con la 

política cultural 

regional y 
nacional. 

pertinencia que 

permitan 

generar espacios 

de inclusión 

desde una 

estrategia 
regional. 

María Pinto, 

Pirque, 
Paine, San 
Jose de 

Maipo, 
Quilicura, Til 

Til, San 

Ramón, La 

Granja, 
Peñalolén, 
Melipilla. 

6 

INTERCULTURAL' 

DAD E 

INTEGRACIÓN 

(Colaboración 
proyecto IMESUR) 

Fomentar la 
interculturalida 

d regional en 

sintonía con los 

lineamientos 

nacionales del 
departamento, 

apoyando la 

plataforma 
IMESUR 

Fomentar la 

articulación 

intersectorial 

para promover la 

valoración de las 

culturas, las 

artes y el 

patrimonio, que 

permitan 

materializar 

acciones de 

inclusión social. 

1 Y 2 Intrarregional 

Integrar 
comunidades 

locales aisladas al 

tejido social 
locales desde el 

fomento a la 

música como 
instrumento de 

construcción de 
identidad. 

Abril — 

Diciembre 

Santiago, 
Independenc 

ia, Recoleta, 

Quilicura, 
Estación 

Central, 

Quinta 
Normal, El 

Bosque, Lo 
Espejo. 

$ 3.000.000 

7 
ENTRECUECAS 

(Fomento al 
folclore regional) 

Continuar con el 

trabajo de 
fomento al 
folclore con una 

nueva versión 
del Entrecuecas, 
esta vez con un 

convenio de 

transferencia de 

recursos al 
sindicato de 
folcloristas o 

mesa regional 
de folclore. 

Fomentar la 

participación 
activa y el acceso 
a las culturas, las 

artes y el 
patrimonio 
Generar 

estrategias de 

valoración 	del 
territorio 

regional como un 
espacio creativo 

diverso, donde 
tengan cabida 

tanto creaciones 
con sello 
tradicional, como 

creaciones de 

vanguardia y 
experimentación 

1 
Intrarregional y

folclore 
interregional 

Fomento y 
visibilidad al 

y 

tradiciones 
regionales. 

octubre Por definir $ 20.000.000 

8 

PRESENTACIONES 
ARTÍSTICAS EN 
COMUNAS 

(Fiestas locales, 
giras elencos 

estables, otros 

Difusión de la 
creación y 
producción 
artístico cultural 

y patrimonial 

regional. Apoyar 
la circulación de 

espectáculos de 
calidad a 

sectores más 

aislados o 

vulnerables de 
la región. 

Fomentar la 

participación 

activa y el acceso 

a las culturas, las 

artes y el 

patrimonio. 

Fomentar la 

visibilización y 

reconocimiento 
por parte de la 

ciudadanía de 
sus artistas 

locales. 

1 Intrarregional 

Jose de  

Fomento a la 

circulación 
artística y apoyo a 
la cultura 

tradicional. 

Buin, La  
Florida, San  

Abril - 

diciembre 

Alhué, Padre 

Hurtado,
Mepilla, 

Puente Alto, 
La Pintana, 

Independenc 

ia, san 
Miguel, 

Curacaví, 
san Pedro, 

Quinta 
Normal, 

Maipo. 

$ 17.000.000 

9 

RED CULTURA (2@ 

etapa estudio: 
"Diagnóstico y 
Caracterización 
de Espacios 

Culturales de la 
Región 
Metropolitana" 

Apoyar la 
generación de 

estadísticas y 
contenido del 
catastro de 
infraestructura 
local, base de 

todo diseño y 

diagnóstico 

Esta acción 

responde al 
objetivo 

estraté gico de 
Fortalecer la 
cultura local en 

1 

la región.
regional. Cerda, 

Intrarregional 

Incremento de 

estadísticas y 
catastros 

regionales. 

Abril - 
diciembre 

Santiago, 
Cerrillos, 

Recoleta, Lo 

Espejo, 
Talagante, 
Peñalolén, 

Huechuraba, 
la Granja, 

Pedro 
Aguirre 

Quilicura, 
Buin, Lo 
Prado. 

$ 2.000.000 



10 

TRABAJO CON 
ORGANIZACIONES 
CARNAVALERAS 

Apoyo a trabajo 

sectorial 

(demanda 
regional desde 
el año 2016) 

Fomentar la  

articulación 

intersectorial 

para promover la 

valoración de las 

culturas, las 

artes y el 

patrimonio, que 

permitan 

materializar 

acciones de 

inclusión social. 

2 Intrarregional 

Profesionalizar el 

sector, vinculación 
con la 

institucionalidad 

cultural. 

mayo - 

diciembre 

Isla de 

Maipo, 

Conchalí, 
Quilicura,  

Santiago,  

Recoleta, 
Calera de 

Tango, San 
Joaquín, San 

Ramón, 

Puente Alto, 
PAC, 

Talagante,  

Pudahuel,  
Providencia, 

Peñalolén y 
La Pintana. 

$ 2.000.000 

PRGRAMA EN 

RADIO USACH — 
PROGRAMACIÓN 

Y FORMACIÓN 
CULTURAL 

REGIONAL 

Fomento, 

difusión y 
convocatoria a 

procesos de 
formación y 

programación 

cultural regional 

Los ejes con los 

que se vincula 

son: 

Participación y 

acceso, fomento 

a las artes y las 

culturas, 

formación y 

sensibilización 

artística. 

11 
 

1, 2 y 3 Intrarregional 

Fomentar la 

participación en  
proceso de 

formación, 

programación 

artística regional. 

convocatorias y 

 
mayo — 

diciembre 

Todas las 
comunas RM $ 5.000.000 

Total Parrilla $ 124.811.670 

ARTÍCULO SEGUNDO: ADÓPTENSE por esta 
Secretaría Regional Ministerial los actos y/o medidas administrativas que permitan la completa 
ejecución de lo ordenado por la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente 
resolución, una vez tramitada totalmente por esta Secretaría Regional Ministerial, en el portal web 
Gobierno Transparente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en la Sesión "Actos y 
Resoluciones", categoría "Actos con Efectos sobre Terceros", a objeto de dar cumplimiento a lo previsto 
en el Artículo de la Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y en el artículo 51 de su 
Reglamento. 

ANÓ 	PÚBLIQ 	Y CO 

JAND A NO OA SAN O 
TAR A REGI NAL MINI TERIAL 
U S, LAS ATES Y E PATRIMONIO 

GIÓN METROPOLITAN 
CULTURAS Y LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 

Distribución:  
-Secretaría Regional Ministerial Metropolitana 
-Departamento de Ciudadanía Cultural, Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
-Coordinación Nacional del Programa Acceso 
-Asesor Jurídico SEREMI RM 
-Oficina de Partes SEREMI RM 
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